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Precio de suscripccion --

Dentro y fuera de capital;

Pesetas

Por ûn mes .......................2’50
Por très- meses ................. 7’50
Por seis meses ............ L..-.15’00
Pot' un , aPo .............  ,30 00

Número suelto 0,50 •céntimos
mes corriente
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Precio de inserción

edictos y anuncio oñcia- 
particulares que sean de. 
satisfarán DIEZ céntimos 
PALABRA y los anun- 

judiciales a cinco cénti-
mos ; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio, de la corres-
pendiente Carta de-pago, haber 
satisfecho su importe en* la De-

Hasta tres mese 0'7&*y fechas 
anteriores una peseta

. - XT j X • -x ‘ . positaría de Fondos prov'im ia-No se admitirán, para SU inserción, comunicaciones que no vengan ks, sin cuyo requisito no se 
registradas del Gobierno Civil de la provincia insertaráh.

Se .suscribe en la Intervemiói) (te la Excelentísima Diputación Provincial.
cobró (le la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se ateq^lerán las suscrip

ciones que vengan acoñipañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro |*

I ' ’tugarán en la Península. Islas ídyacéntes. Cananas y lerriluilos de
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su Dromulcación 
SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación S .lía 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de là pondrá a disposición de la Pisca- 
- ♦ ♦ 1 ¡fa de Ta§as“. . !provincia 

-o-----
1550

En el cBoletín Oficial del Esta ' 
do> de 12 del actual y en el de la
Provincia correspondientes al 
día de ayer, se inserta la Orden 
del Ministerio de la 
nación, de fecha 11 
corrientes disponiendo

Gober- 
de ’los 
la sub,-

sistencia del .-consumo obliga- 
tprio de la uva de Almería en ho
teles, restaurantes y estableci
mientos similares.

Llamo la atención de los due- , 
fws de dichos establecimientos y 
de Ijs autoridades y agentes de 
rni Autoridad para l^ observan
cia rigurosa^de la citada disposi
ción. **

Logroño, 17 octubre de 1941
El Gobernador Civil

Servicio de Abastecimientos
y Transportes *

El Exemo Sr. Conksario Ge
neral de Abastecimiento'^) y 
dTansportes por telegrama ofi
cial postal de fecha 8 del actual, 
comupica a esta , Delegación lo 

. siguiente:
«Ordenado pouesta Comisaría 

General en el artículo 21 de su 
Circular 110, la obligación de to- 
tlo propietario de vehículo auto
móvil incluso motocicleta, de 
{presentar una declaración jurada 

' donde habían de constal* todos 
lo.s neumáticos, que tuviesen en 
su poder para el servicio de di
cho vehículo, recogida más tar
de en Circular 195, artículo 14 la 
misma obligación, dando un pía- । 
zo de 20 dias para presentarlas 
en la Delega^çiôn Provincial co
rrespondiente, a partir de la pu
blicación de la. última Circular ' 
citada ampliado posteriormente j 
dicho pla'zo, es criterio de esta ¡ 
Comisaría General haber trans-' ! 
currido tiempo más que necesa- ; 
rio para efectuar dicha.s declara- , 
ciones y por tanto V. E. imppn- í 
drá la multa ejecutiva de 10 pe- ; 
setas la intervención de los neu- j 
máticos y pasará el tanto de cul- ¡ 
pa a la E'iscalía Provincial de Ta- 
sas a los propietario.s de vehícii- ; 
los que presenten dicha declara- ¡ 
ción después de recibir esta Co- | 
municación a .tenor ■ de lo dis- ¡ 
puesto en el artículo 32 de esta 
Circular núniero 195. j

Los neumáticos decomisado.s ; 
se entregarán "a una Agencia pa- 
ríi su venta, en forma análoga a . 
lo dispuesto en el artículo 24 de ■ 
la referida Circuí ir 19.“) y su im- 
porte se pondrá, a disposición de 

• la Eiscalía de Tasas.
'En caso.s de extrema necesidad 

. de utilizac’ón de los neumáticos 
se devolverfin al sancionado pi e- 
vio pago d(‘ su importe, según ta
rifa publicada en la Circular 204 
rectificada, que igualmente se

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. 

Logroño, 17 octubre de 1941.
El Gobernador Civil.

El Exemo. Sr. Comisario Ge- 
1. neral de abastecimientos y trans- 
r portes, por anexo a la Circular 

rectificada número 204 comuni
ca a esta Delegación lo siguien
te:

<La Secretaría General 4'écní- 
ca del Ministerio 'de Industria y 
Comercrio, comunica lo siguien
te a esta Coi ni ría General.

Respecto a la obligación de ex
presar el precio de venta al pú
blico en etiqueta suspendida con 
marchamo metálico sobre cada 
cubierta establecid i en la resolu
ción de fecha 1-8-41 .(Circular 
rectificada número 204), - por la 
que se aprobaron las. tarifas de 
venta al público de cubiertas y 
cámaras de automóviles y vistas 
las dificultades surgidas para el 
cumplimiento de dicha obliga-
ción y que todas las fcubiertas ___
llevan de por sí 'Tilcanizado en la • de esta ciudad de Logroño y su 

partido.goma misma el nombre del pro
ductor y la.s medidas, en adelan
te en lugar de la etiqueta suspen
dida de cada cubierta se-exigirá 

. únicamente que los revendedo- * 
¡ res tengan siempre a la vista del 
i público, la tarifa autorizada de 
I precios de venta de las cubiertas . 
! y cámaras, en la.s que se detallen 

con toda claridad las medidas a 
que se ?efieren>. - ,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. ’

Logroño, 17 octubre de 1941 
. El Gobernador Civil ‘

Administración de 
justicia

-....o......
1005

D. Lui.s Moroy b'ernández, ■ 
Abogado, Juez Municipal en fun- ‘ 
ciones de Juez de Primera Ins- | 
tancia de esta ciudad y su parti- j 
do. j

Por el presente edicto se hace , 
saber: Que en este Juzgado se ! 
sigue expediente de dominio que ’ 
luego se dirá, a instancia de do/ j 
ña Emilia Fernández Sáenz y do- -i 
ña María Sáenz Gó.nez, cuya fin- ’ 
ca lo.s corresponde, a la primera ' 
una quinta pa’áe por compra a 
doña Petra Sáenz Gt'miez, y ti la 
segunda las cuatro quintas parte.s • 
rest ante.s por legado de doña Ma
nuela Gómez y por compra a do
ña Emilia Sáenz* y se convoca 
por el presente a las personas de 
quien proceden los bienes o sus 
causababiente.s y ¿r las perso las 
ignoraeas a quiene.s puedan per
judicar la inscripcivn de dominio 
solicitada, a fin de que en el pla
zo de ciento ochenta días, con

forme en la regla segunda del ar
tículo 400 de la Ley Hipotecaria, 
comparezcan si quisieran alegar 
su derpeho

FINCA
Casa en la calle de Herrerías, 

señalada hoy con el número 18, 
antes con los número.s 22 y 24, la 
ctial consta de cuatro piso.s con 
su cuadra y patio.s altos a cqr- 
earbons, con una superficie de 
171 metros cuadrados que linda
ba an tel al este o derecha, here
deros de Hélix Martínez; (áeste 
o izquierda, Tomás Gimeno; Sur 
o espalda, la calle, siendo sus 
linderos actuales, derecha en
trando, Lázaro Domínguez; iz
quierda, Paula Fernández; espal
da, Julio y Santiago Morga 
frente la calle. y

Logroño, 2 de julio de 1941.
El Juez Municipal

ANUNCIO
1401 

Don Luis Morey b'ernández. 
Juez de Instrucción en funciones

Por la prst ente se cita llama y 
emplaza al proceado José Ugalde 
San Millán auyo ictual paradero 
se ignora para que dentro del 
término diez días siguientes 
al de la publicación de la presen
te en el «Boletín Oficial del Esta
do y en el de esta provincial 
comparezca ante la lima. Au 
diencia Provincial de Logroño 
para constituirse en prisión y res
ponder a los cargos que resultan 
del sumario número 25() de 1.94,0 
por hurto bajo apercibimiento 
que si no lo vérificare dentro del 

i término fijado le parai-á el per- 
' juicio a que haxalugar.
i Al propio tiempo ruego y en

cago a todas las autridades" tanto 
, civiles como militai es procedan 
j a la busca y captura de dicho 
■ procesado Jo.-ié Ugalde San Mi- 
: llán y caso de ser habido poner 
i lo a disposición de Ía lima. Au

diencia Provincial en la Cárcel 
I del partido.
; 1 )ado en Logroño a veintinue-
I ve de Septiembre de mil nove- 
' ciento.s cuarenta y uno.
! Id Juez de Instrucción 
I
, REQUÍSrroRlAS

15íM)

(Libarri Jiménez (Antonio) (a) ' próxima, el encargado del mis- 
Moreno, yérno del gitano apoda
do EL QUIQUES, también gita
no, ambulante y sin más^ datos 
conocido.s sobçe naturaleza.
edad y residencia, reclainado en 
sumario por hurto digo número
31 de D41,.comparecerá en este 
juzgado en el término de diez 
días, bajo, • apercibimiento de 
que si no lo verificase será de-' 
clarado rebelde parándole el per
juicio íi que hubiera lugár.

Santo l)omingo de la Calzada

a 20 dé octubre de 1941. - 
El Juez de Instrucción

1567
Sáenz Arenas Julián, natural 

de Sto Domingo de la Calzada, * 
estado soltero, profesión jorna- 

20 años de edad, domi
ciliado últimamente en Sto. Do
mingo de la Calzada procesado 
por hurto comp’arecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Vitoria, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verificase será declarado rebelde 
parándole el perjuicio a que hu-\ 
biere lugar.

Vitoria 7 de ‘octubre de 1941
El Juez de Instrucción

Comisaría general de abas
tecimientos y transportes
COMISARÍA DE RECURSOS 

ZONA 6.^
Circular

U'flLlZACION DE. «CONDU- 
CES«

Con el fin de no entorpecer la 
circulación local de productos 
intervenidos y al mismo tiempo 
evitar que se haga, sin el debido, 
control, esta Comisaría de Re
cursos ha dispuesto:
. Primero.—Todo miembro de 
la Central de Compra y Remesa 
de cualquier- producto i iterveni- 
do, que directamente o a través 
de sus agentes autorizados, efec
túen alguna compra de cualquie
ra de esos artículos, está obliga
do a extende los cuatro cuerpos 
del «conduce», modelo oficial de 
esta Comisaría, del qne conser 
vará el primer cuerpo o matriz, 
entregará el segundo cuerpo al 
agricultor vendedor, personán
dose con el tercero y cuarto, en 
el Ayuntamiento respectivo, pa
ra que por el Alcalde, les sea au
torizada la circulación del pro
ducto.

Segundo.—La circulación des
de el campo al almacén o esta
ción más próxima, se hárá con 
el tercer cuerpo del «Conduce», 
debidamente autorizado por el 
Alca’de, según queda dicho. Una 
vez hecha la entrega, del produc
to en el almacén o estación más

j ni o recogerá el tercer y cuarto 
cuerpo del <Conduce> y remitirá 
el tercefo a la Central de Com- . 
pra del producto que se trate, 
acompañando al parte diario co- 
respondiente al día en que se har 
efectuado la entrada eninlniacén, 
conservando el cuarto cuerpo, 
como justificante ante los Inspec
tores de esta Comisaría, de los 
asientos.beclio.s en sus libros co
rrespondientes

'lercero.— Se considerará co-
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nw clandestina toda compra-ven
ta y circulación de productos 
intervenidos, -hechos a través 
de las Centrales en las que no se 
hayan cumplido los réquisitos 
antes señalados. Los producto
res conservarán el segundo cuer
po del «Conduce» para justihcar 
en cualquier momento las ven
tas que hayan efectuado.

Cuarto.—Solamente podrán 
ser utilizados estos «Conduce» 
para la circuleción del producto, 
desde el campo al almacén o es
tación más próxima al lugar de 
producción, manteniéndose para 
los demás casos la guía única de 
circulación establecida por el 
artículo 31 de la Ley de" 24 de ju
nio de 1941.

Quinto —Quedan exceptuados 
de estas normas los productos 
cuyo comercio se hace por eU 
Servicio Nacional del Irigo, pa
ra cuya circulación local, desde 
el pueblo al almacén más próxi
mo, sérvirá la hoja d<'claratoi ia 
C’l de dicho Servicio.

Sexto.—Los miembros de la 
Central de Compra serán respon
sables de cualquier, anomalía 
que en la utilización o confec
ción de estos «Conduce» se ob- 
serve .

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

• V^iforia 14 de octubre de 1941.
El Comisario de Recursos

Eusebio Alonso

Minilterio del Ejércifo
----- o----

1432
Comisiónhnixta para la venta

VENI AS N L M. ’ 66 y .79 
del material de automóvil
Logroño y' Fuenterravía

Camiones y Turismos
Esta Comisión pone en venta 

DOCE camiones 5’ turismos de 
diversas marcas, y SETENTA Y 
UN vehícnlos de igual clases, en 
estado de posible reparación o 
reconstrucción, los primero.s co
rrespondientes a la venta núme
ro 83 (Logroño) y el resto a la 
número ^4 (E'uenterrabía), admi
tiéndose ofertas por unidadés in
dependientes.

Las relaciones del material ci
tado con detalle de marcas, mo 
délos ÿ precios mínimo y máxi
mo de ofertas, >e hallan e.xpues 
tas al público en los- locales de 
esta Comisión, en Madrid, Plaza 
de Cánovas número 4, bajo.s del 
'Hotel I alaçe, y en las Coman
dancias Militares de !.ogro ño y 
Euenterrabía, respectivamente, 
donde podrán ser .examinadas, 
como asirnismo el material depo
sitado en el < Cementerio del Pra
do», (Logroño) y depósito de 
Euenterrabía (Guipúzcoa)-.

Estas ventas .se efectuarán el 
próximo día diez de noviembre, 
a las nueve de la mañana, e i los 
locales de cst¿i Comisión, en .XFa- 
drid.

Madrid, E) de octubre, de 1941,.,
• — —   — — •

Jefatura Provincial de In
dustria

l.™
\'isto el expediente promo\ ido 

por I). Hipólito Loyola Martínez, 
vecino de Nájera en olicitud de

miento por término de 15 días, a 
los efectos de oir reclamaciones. 

Ventosa 18 de octubre de 1941.
El Alcalde

EDICTO 
! • 1516
¡ El día 2 de Noviembre próxi

mo, tendrán lugar en esta Casa 
' Consistorial las subastas de pro
ductos forestales, cuyos por me
nores son los siguientes:

!; Monte Redondo
! A las lo, 200 estereos de leña 
i gruesa de roble y 200 de ramaje: 
i tasación 600 pts
' A las 10 y Ti, ^00 estereus de 

brezo: Tasación 75 pte.
A'las 11 76 hayas derribadas 

por el viento en yarios sitios del 
Monte, con 68‘755 metros cúbi
cos de. madera y 50 estereos de 
leña: tasación 2400 pts.

A la^ 11 y ‘I2 8 carga.s de leña 
que procedentes de denuncias 
forestales, se encuentran en el 
Deposito Municipal: tasación 80 
pts.

Dichas subastas se celebran 
con arreglo a las. disposiciones 
vigentes.

'Villarta Quintana 9 de octubre 
de 1941.

El Alcalde,
ANUNCIO

1520 
EMrmado por este Ayunta

miento el proyecto de presu
puesto ordinario para el año 1942 
queda espuesto al publico en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de.8 día.s, conforme y. a ios 
efectos del artículo 5° del Real 
Decreto de 23'de Agosto de 1924.

1521
Acordada por la Comisión de 

Hacienda del mism'or una trasfe- 
rencia dé crédito dentro del pre
supuesto ordinario del año en 
curso para reforzar varia.s con- 
sigacionnes, queda expuesto el 
expediente en Secretaría Munici
pal por término de 15 días según 
dispone el art, 12 deb Reglamen
to de Hacienda Municipal-

Grávalos 10 d : octubre de 1941
El .\1 calde,
ANUNCIO

1515
Aprobada.s delinitivamente las 

cuentas municipale.s de los años, 
1936, 1937, 1938 y 1939 por el ac-. 
tual Ayuntamiento, se hace,pú
blico a los efectos y en cumpli
miento del art. 581 'del Estatuto 

, Municipal vigente.
i Canillas de kio 'l'uertó 8 oct.u 

bre 1941.
I El Alcalde, 
I . »

1 Alcaldía de Calahorra 
i

' 15í)8
' - Hace saber:. Que por 1). jesús 

l'orre.s (Salvo, se ha .solicitado 
permiso para trasladar su fábri
ca de chocolate.s que tiene insta
da en la Cálle de Media villa nú 
mero 10 a la planta baja de 
la Carretera de Logroño nú

mero 17.
Lo que se hace público para 

que en el plazo de ocho días los 
vecinos que puedan considerarse- 
perjudicados con dicho traslado, 
presenten en la Secretaría Muni
cipal la oportúna leclamación.

Calahorra,' 20 octuN'c de 1911.
Id Alcalde

autorización para ampliar su’in
dustria de fabricación de fundas 
de paja, con importación de ma
quinaria extranjera.

Resultando que en su tramita
ción se han cumplido los requi
sitos reglamentarios, que la in
dustria de leferencia está in
cluida en el grupo 2.° aprtado a) 
de la clasiticacióh establecida 
por la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Considerando que publicado el 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de septiembre, se 
presentó dentro del plazo regla* 
mentarlo una reclamación de Pa
peleras Reunidas S. A. de Al coy, 
oponiéndose a la autorizíición so
licitada.

Considerando que con las ins
talaciones actualmente en mar
cha de esta clase de industria se 
satisfacen las necesidades del 
mercado nacional apreciándose 
más bien que la falta de elemen 
tos de producción la de primera 
materia o sea la paja especial 
empleada

Considerando -que la referida 
ampliación habría de hacerse a 
base de maquinaria extranjera 
con el consiguiente desenvolso 
de, divisas.

Ésta Delegación de Industria 
ha resuelto? Denegar la autoriza
ción solicitada por D. Hipólito 
Loyola .para ampliar una -indus
tria de fundas de paja en Nájera.

Contra esta resolución cabe 
recurso de alzada, ante el limo. 
.Sr. Director General de Indus
tria. debiendo interponerse en el 
plazo de quince días, contados a 
partir de la notificación al intere
sado.

Dios guarde a . Vd. muchos. 
añoSí • '

Logroño, J4de octubre de 1941
El'Ingeniero Jefe, 
F. Gomes E^scolor.

------- o------- -- i

Anuncio: Oficiales
—-o-----

EDlCrO !
1540 1

Eormado por este .Ayuntamien
to el padrón de automóviles de 
este término municipal queda 
expuesto al público por espacio 
de 15 días al objeto de reclama
ciones en la Secretaría de este 
.\yuntamiento. -

Zarratón 14 de octubre de 1941.
El Alcalde

EDÍC4'O
15í)2

b'ormado por este Ayunta
miento e’ proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1942, qúed i expuesto al público 
en la .Secretaría, municipal por 
término de o«:ho días, lo cual'se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.” del Real 
1 lecreto de 2-1 de agosto de 1924.

Cidamón 7 de octubre de 1941.
El Alcalde

Alcaldía de Ventosa
1.7)4

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle con.stan 
en aquél, se hace público que. se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta

EDICTO
1525 "

D. Antonio Martín Pérez, Al
calde constitucional de Calaho-

Hago saber: Que los indivi
duos a quienes, con arreglo al 
Estatuto municipal, corresponde 
formar parte en calidad de Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación en das paries real y 
personal del Repartimiento que 
se ha de girar para 1942 son con
forme a la designación hecha 
por el Ayuntamiento, lo,s si
guientes.

PARTE RÉAL
Sres. Heros, de Carmen de Mi

randa. Rústica y Pecuaria.
Sociedad General Azucarera, 

Urbana.
D. Víctor del Valle Martínez, 

Rústica Pecuaria (Forasteros).
Sres. Moreno y Compañía, In

dustrial.
Banco Español de Crédito, So- \ 

ciedad Anónimas.
D. Angel Garrido Antoñanzas, 

Sindicatos Agrícolas.
PARTE PERSONAL

•IGVRROOUIA DEL PRIMER
DISTRITO

D. Muel Losantes' Pardo, Pá
rroco L? Distrito.

Sres Heros de E. Beriain, Rús
tica y Pecuai ia.

Envases Metálicos Riojanos 
Vrbana. •

Cayetano Baroja (S. L.) Indus
trial. '
PARROQUIA DEL SEGUNDO 

DISTRITO
D. Manuel Sáenz Olivan, Pá

rroco 2.° Distrito.
D. Francisco Carramjñana, 

Rústica y Pecuaria.
SraVdade Juan Aznar, Ur 

bana.
Sres Hijos de Basilio Torres, 

Industrial.
PARROQUIA DEL 3'ERCER

DISTRITO
z P. Salvador Medina, Párroco 
del 3.® Distrito

D® Josefa Gómez, Rústica y 
Pecuaria.

D. Antonio de Aliranda y Ma
teo, Urbana..

D. losé -Martínez Hernández, 
Industrial.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 489 del ex
presado Estatuto.

C-alahorra 11 de octubre 1941.
ANUNCIO

15í)l
Hago saber: Que el día 21 del 

próximo mes de Noviembre y ho
ra de las doce, tendrá lugar en la- 
casa cosnsisorial de este Exeelen 
tísimo Ayuntamiento la subasta 
de aprovechamiento de pasío.s 
del Alonte «¡Los Agudos» conce
didos por la Superioridad para 

•()()0 resés lahare.s y '199 cabritos 
duranti* el año l'orestal del 1941 
al 1942 bajo el tipo de tasación de' 
1.199 pts.

- Dicha subasta se celebrará por 
; medio de pliegos cerrados que 
i podran presentarse por los licita' 
i dores durante media hora y rein- 
' tegrados con pólizas de 4,59 pts. 
:’cuya subasta se celebrará con 
, iarreglo al pliego de condiciones 

inserto en el B. O. n” 92 de 22 de 
Agosto de 1939, y él económico 
administrativo que se halla de 
mani-liesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra 20 de Oc’.úb're 1.941
i El Alcalde
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